
  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
 

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00157-00 
 

En atención al informe de secretaria que antecede, téngase en cuenta que el 

extremo ejecutante allega respuesta al requerimiento de fecha 30 de 

noviembre de 2020, indicando que el ejecutado ha cumplido a cabalidad el 

acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes. En consecuencia, se 

suspende el presente tramite hasta el año 2024. 

  

Es menester indicar que, si la parte ejecutada llegara a incumplir el presente 

acuerdo, es carga del ejecutante poner en conocimiento al juzgado para 

continuar con el tramite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 2 de febrero  de 2021, a las 8:00 
A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 
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